
 

 
  

 
 
 

ACEPTACIÓN DE 
SUBVENCIÓN 

 

 

 
Espacio reservado para la etiqueta  
        con los datos del Registro 

 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES 2025 A ENTIDADES E INSTITUCIONES DE CARÁCTER SOCIAL SIN 

ÁNIMO DE LUCRO QUE DESARROLLEN PROYECTOS DE FAMILIA, INFANCIA, ADOLESCENCIA Y NATALIDAD EN 

EL MUNICIPIO DE MADRID, QUE COMPLEMENTEN LAS ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FAMILIA 

E INFANCIA. 

 

 

Tipo documento: ___________________ Número de documento: _____________________  

Razón social: ____________________________________________________________________________________________________ 

País ____________________________________________________ Provincia: ______________________________________________ 

Municipio: ________________________ Tipo vía: ________________   Domicilio: _________________________________________ 

Tipo de numeración: ________________ Nº: ______ Portal: _____ 

Escalera ____________________________ Planta: ____ Puerta: ____ C.P.: ___________ 

Correo electrónico: ____________________________   Móvil ______________ Teléfono ______________ 

Web:            

 

 

 

Tipo documento: ___________________ Número de documento: _____________________ Nombre: _______________________ 

Primer apellido: _________________________________ Segundo apellido: _______________________________________________  

Razón social: ____________________________________________________________________________________________________ 

País ____________________________________________________ Provincia:______________________________________________ 

Municipio: ________________________ Tipo vía: ________________   Domicilio: _________________________________________ 

Tipo de numeración: ________________ Nº: ______ Portal: _____ 

Escalera ____________________________ Planta: ____ Puerta: ____ C.P.: ___________ 

Correo electrónico: ____________________________   Móvil ______________ Teléfono ______________ 

 

Manifiesta que acepta la subvención propuesta por importe de____________________€ para la realización del proyecto 

denominado “  

 ” 

 correspondiente a la Convocatoria Pública de Subvenciones 2025 a entidades e instituciones de carácter social 

sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos de Familia, Infancia, Adolescencia y Natalidad en el municipio de 

Madrid”. 

 

 

 

2  DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD REPRESENTANTE 



Al mismo tiempo, declara que a fecha de hoy el contenido de las declaraciones responsables aportadas con la solicitud 

de subvenciones siguen teniendo validez, en orden a que la entidad se encuentra al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de carácter local, estatal y con la seguridad social así como en el cumplimiento de las 

obligaciones por reintegro de subvenciones y que no está incursa en el resto de prohibiciones conforme al art. 13, 

apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Convocatoria y del 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 

de Protección Jurídica del Menor, modificado por la ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 

protección a la infancia y a la adolescencia, las entidades beneficiarias de la subvención aportarán declaración 

responsable de que todo el personal contratado y voluntario tiene la certificación negativa de antecedentes penales 

del Registro Central de delincuentes sexuales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Protección de datos de carácter personal: INFORMACIÓN BÁSICA  
Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento de las Subvenciones de Familia e Infancia, responsabilidad de la Dirección General de Familia e 
Infancia, Área de Gobierno de Políticas Sociales, Familia e Igualdad, con domicilio en Paseo de la Chopera n ª 41, Madrid 28045, Correo electrónico: dgfamiliaeinfancia@madrid.es, 
con la finalidad de realizar el seguimiento y justificación, tanto económica como de objetivos, de los proyectos subvencionados, así como de la evaluación de los proyectos y 
tratamiento estadístico de las subvenciones, y ante la que las personas afectadas podrán ejercer sus derechos. El tratamiento de datos queda legitimado mediante el consentimiento 
prestado a través de la presentación de la solicitud. Los datos no podrán ser cedidos a terceras personas físicas o jurídicas, salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente 
sobre protección de datos de carácter personal. Delegación de Protección de datos; oficprotecciondedatos@madrid.es.  
 
INFORMACIÓN ADICIONAL en Instrucciones 

mailto:oficprotecciondedatos@madrid.es

